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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE FICHA Nº 829 DEL CATÁLOGO DEL PEPPHC DE
EDIFICIOS DE LA CIUDAD Y SU ENTORNO, LOCALIZADA EN LA CALLE ENMEDIO 4.
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del edificio justifique, a juicio del Ayuntamiento, la necesidad de una Modificación de su

Ficha de Catálogo, esta se tramitará del siguiente modo:

El  Ayuntamiento  de  oficio,  o  instancia  de  parte,  elaborará  una  Propuesta  de

Modificación de la Ficha del Catálogo, debidamente fundamentada en el conocimiento

alcanzado a raíz de su levantamiento planimétrico, del conocimiento de nuevas fuentes

documentales,  del  análisis  tipo-morfológico  del  edificio  y/o  su  entorno  urbano,  del

análisis  de  patologías,  de  la  intervención  arqueológica  o  cualquier  otra  fuente  de

conocimiento del edificio.

Los servicios técnicos municipales emitirán informe sobre la Propuesta de Modificación

Se abrirá  un  periodo  de  información  pública  de  15 días,  mediante  la  inserción  de

anuncios en el BOP, periódico de difusión provincial y Tablón de Edictos.

Se remitirá el expediente de la Propuesta de Modificación a la Administración Cultural

Competente,  que  evacuará  un  Informe  sobre  la  misma,  en  el  plazo  de  1  mes,

entendiéndose emitido en sentido favorable transcurrido aquél sin su recepción.

Sobre la base de dicha Resolución y de los Informes Técnicos Municipales, el Pleno del

Ayuntamiento resolverá la Propuesta de Modificación del Catálogo, acuerdo que será

publicado en el BOP, previa remisión a la Administración Cultural Competente.”

3.-Metodología  empleada  para  la  elaboración  de  la  nueva  ficha  de

Catálogo.

La presente propuesta de catalogación,  que ha sido elaborada por los Servicios

Técnicos Municipales  de las  Áreas de Arqueología  y Urbanismo, se  ha realizado

según los  criterios  metodológicos seguidos en la  redacción del  Plan  Especial  de

Protección del Patrimonio Histórico de Carmona, recogidos en el apartado I.4 de la

Memoria informativa, donde se dice lo siguiente: 

“Para la realización del catálogo de edificaciones urbanas partimos de las siguientes

principios:

“Se considerarán excepcionales las sustituciones de inmuebles, aunque sean parciales

y sólo podrán realizarse en la medida en que contribuya a la conservación general del

carácter del conjunto...” Art. 21.3 ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español.

La revisión del caserío afecta a la totalidad de los inmuebles de la ciudad de Carmona a

excepción de las áreas de urbanización posterior a los años 60 del siglo XX, lo que se

cifra en la cantidad de 2145 parcelas catastrales aproximadamente.
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La catalogación implicará la adscripción de la parcela catastral a uno de estos ocho

rangos: A, B, C, D, E, F, Nueva Planta y Solar.

La catalogación es particularizada y pormenorizada. 

La  información  de  campo  para  la  realización  del  catálogo  se  centra  en  tres

instrumentos:

1.- La ficha de campo. Se estructura en tres bloques diferenciados. El primero hace

referencia  a  características  generales,  denominación,  dirección  postal,  referencia

catastral, propiedad, usos, altura y tipología; El segundo bloque es descriptivo en sus

distintos  elementos,  fachada,  estructura,  cubierta,  patios,  elementos  singulares,

espacios  libres,  se  define  el  estado  de  la  edificación  y  si  son  evidentes  procesos

urbanísticos  de  agregación  /  segregación;  El  tercer  bloque  plantea  su  secuencia

edificatoria,  es  decir,  definir  todos  los  eventos  constructivos  reconocibles  en  la

edificación y fechados según particulares elementos crono-tipológicos.

2.- Planimetría. Se ha realizado una exhaustiva búsqueda de la planimetría existente

en  los  archivos  municipales.  En  los  casos  en  que  no  existían  planos,  levantamos

croquis de planta baja a partir del plano 1:500.

3.- Fotografía.  La  fotografía  ocupa un lugar  esencial  en  el  registro  documental.  La

fotografía digital se realizó en todos los inmuebles en los que obtuvimos permiso para

ello  según el  siguiente protocolo: fachada, detalles  de fachada (ventanas,  puertas,

detalles  decorativos),  rejas, forjados,  armaduras,  patio, detalles  de patio  (pilares o

columnas,  arcos,  ventanas),  suelos,  corral,  elementos  singulares,  cubierta  y

revestimientos.

Toda la información queda condensada en la ficha  de Catálogo de edificios de la ciudad

y  su  entorno  con  un  formato  estructurado  en  tres  hojas  con  información

cualitativamente  diversa.  La  primera  hoja  recoge  la  información  descriptiva  del

inmueble,  plano de localización y fotografías.  Esta hoja adquiere formatos distintos

para los edificios catalogados como A y B, C y D, y E.

La segunda hoja contiene información planimétrica de planta baja y las  fotografías

aéreas del inmueble de los años 1956 y 2003 para establecer una comparativa de su

evolución.

La tercera hoja establece los  parámetros de protección del  inmueble en el  que se

determinan el alcance del nivel de protección, las intervenciones permitidas en el área

protegida,  parámetros  básicos  de  ordenación  (edificabilidad,  usos,  condiciones  de

parcelación), cautela arqueológica y se establecen unos criterios particulares para la

intervención.  La  protección  se  complementa  con  un  plano  donde  se  expresan

detalladamente los elementos protegidos.”
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Fuente: elaboración propia, a partir de propuesta de intervención y después de girada visita al 
inmueble

e) Secuencia edificatoria

La arqueología de paramentos no tiene, hasta hoy, la misma posibilidad de

datar  con  precisión  una  edificación  que  la  aplicación  del  mismo  método  bajo

rasante.  No  obstante,  de  la  observación  de  la  planta,  del  parcelario  y  de

determinados  elementos  constructivos  se  presume  la  siguiente  secuencia

edificatoria: 

o Cronología 1:

Época: moderna

Tipo de intervención: nueva planta

Afección: general

Tipo morfológico: probable casa patio menor

Elementos cronotipológicos: muros de crujía de fachada.

o Cronología 2: 

Época: Indeterminada

Tipo de intervención: segregación

Afección: general

Elementos cronotipológicos: planta de edificación

o Cronología 3:

Época: Siglo XX 

Tipo de intervención: demolición y nueva planta

Afección: parcial 

Elementos cronotipológicos: muros de carga de fábrica de ladrillo, forjados y
carpinterías de vivienda de una planta de altura.

f) Afecciones a la protección del inmueble
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El inmueble no está declarado BIC, ni catalogado por NN.SS.

g) Referencias bibliográficas de inmueble

No constan.

6. Propuesta de protección en la ficha de Catálogo

a) Grado de protección.

A la vista de las características de la edificación, se propone que sea incluida

en el Catálogo de Edificios de la Ciudad de Carmona y su Entorno con nivel  de

protección D, al tratarse, de conformidad con artículo 2.1.5 del PEPPHC, de una

edificación de valor patrimonial, con pérdidas o transformaciones significativas.

Se  trata  de  una  edificación  que  ha  sufrido  intervenciones  que  han

desfigurado sus valores arquitectónicos originales, sobre la que no cabe más que

una protección parcial. 

b) Alcance del nivel de protección

Estructura vertical, horizontal y cubierta de crujía de fachada.

c) Intervenciones permitidas en el área protegida

Conforme al grado de protección propuesto y a las ordenanzas del PEPPHC,

en el área protegida serán admisibles intervenciones de conservación, restauración

y rehabilitación en grado I y II.

d) Parámetros básicos de ordenación

Condiciones de la edificación. Según ordenanzas.

9

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento-plano ha sido aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de Febrero de 2.017

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E10005F4C800V5W8Q0E3W7S9

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA

JOSE ANTONIO BONILLA RUIZ-SECRETARIO GENERAL  -  03/04/2017

DOCUMENTO: 20170390344

Fecha: 04/04/2017

Hora: 08:11



e) Condiciones de uso

Las definidas en normativa para el uso residencial zona histórica.

f) Cautela arqueológica

Cautela subyacente. La localización urbana de la parcela en que se levanta el

inmueble supone la aplicación de la cautela subyacente de grado II definida en el

art. 4.7.1 de las Ordenanzas. 

Cautela emergente: en función de lo establecido en el art.  4.13.2 de las

Ordenanzas del PEPPHC, cualquier obra que se ejecute en este inmueble estará

sometida a una cautela de arqueología emergente de grado II.

Carmona 07 de septiembre de 2016

Ventura Galera Navarro Francisco Cortés Vázquez Rocío Anglada Curado

Arquitecto Municipal arquitecto Arqueóloga Municipal

Observaciones.  La  propuesta  de  Modificación  de  la  ficha  adjunta,  conlleva  la
modificación del plano parcelario O.4 del PEPPHC, ya que existe, como ha quedado
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descrito en la memoria, un error material en él; al no corresponderse el plano del
PEPPHC a la realidad preexistente al 23/12/2005 -fecha de aprobación del PEPPHC-
y sin que sea una pretensión cambiar el parcelario preexistente.

7. Propuestas de modificación de fichas de catálogo 829
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8. Anexos

a) Fotos aéreas de la parcela de 1956 y 2011 a escala 1/500

b) Plano actual de planta del inmueble a escala 1/100

c) Reportaje fotográfico realizado en julio de 2016
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Enmedio 4, fachada

Vista de la crujía de fachada desde la azotea de la vivienda
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Arco en zaguán de primera crujía

Vista del primer patio hacia zaguán.
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Forjado de rollizos de primera crujía, vistos desde el local comercial.

Tirante del entramado de madera de cubierta de primera crujía de par y nudillo
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